
MARIANO DE VALGARCEL,
Escribano de los Reynos 5 y originario de los 
Ramos de Consolidacion.

D o y  fe , que por el Ministerio de Hacienda se han co
municado al Excmo. Si\ D. Fernando de Osorno , Inten- 

' dente general de esta Provincia , Ju ez  Regio en ella de 
dichos Ramos de Consolidacion, dos Reales Ordenes de 
S. M. el Sr. D. F e r n a n d o  V I L  , y  á su nombre la Ju n 
ta Suprema Central Gubernativa del R eyn o , que su te
nor , y  el de los autos de su obedecimiento es como si- 
gue.

P r im e r a  r e s o l u c ió n .

„ A 1 Presidente del Consejo Real se ha servido dirigir 
la Junta Suprema Central y  Gubernativa del Reyno en 
30 de! pasado el Real Decreto siguiente.

„ A  los arbitrios aplicados al fondo de amortización de 
Vales Reales , se agrego^ por Real Decreto de 19 de Se
tiembre de 175)8 , inserto en Cédula de 25  del mismo 
mes , el de una contribución sobre los legados y  heren
cias, en ias sucesiones transversales, baxo las reglas expre
sadas en dicho Real Decreto , y  Cédula, y  en oíros pos
teriores , expedidos sobre el mismo particular i, pero ha
biendo acreditado la experiencia , ser esta contribución no 
solo incómoda y  embarazosa , sino también susceptible de 
fraudes, y  muy perjudicial en muchos casos $ animada la 
Suprema Junta Central y Gubernativa del Reyno de las be
néficas intenciones del R e y  Nuestro Señor D. Fernando V l l j  
ha determinado en su Real nombre , que cese desde 
luego la referida contribución , quedando para lo sucesi
vo sin efecto alguno el Real Decreto , y la Cédula ex
presados , y los demas expedidos sobre el mismo asunto. 
Téndráse entendido en el Consejo y  dispondrá su cum
plimiento.— El Conde de Floridablnnca. =  En Araojuez á 
30 de Noviembre de i 8 o S . =  A l Duque Presidente del 
Consejo.”
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R eyno  , que por ahora c ínterin se adocía otro medio 
que subsane la falta de renovación corran sin renovar, 
conservando su valor y  réditos: Lo  que de Real orden 
participo á V. S. para su gobierno , y  que comunique las 
correspondientes para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Sevilla 17  de Enero de 1 8051. =  Saavedra. =  
Sr. Intendente de Granada.”

A u t o .  Guárdese cúmplase la Real resolución que an
tecede de S. M. el Sr. D. F e r n a n d o  V II .  , y  en su Real 
nombre la Suprema Junta Central gubernativa del Reyno 5 
y  para que llegue á noticia de todos se reimprima y  cir
cule , por certificación del presente Escribano , y vereda en 
la forma práctica, á todas las Justicias de esta Provincia, pa
ra que la publiquen por Edictos, la que se reúna para 
evitar costos á la otra Real determinación mandada circular 
relativa á la suspensión del derecho sobre legados y  he
rencias transversales: Proveído por el Excmo. Sr. D. Fer
nando de Osorno Intendente de este Exército y  Provincia, 
que lo firmó en Granada á 25  de Enero de 1 8 0 9 , = :  Fer
nando de Osorno. =  Mariano de Valcarcel.

Según resulta lo inserto á la letra de sus originales 
que quedan en la Escribanía de mi cargo á que me remi
to. Y  para que ©onste en cumplimiento délo mandado firmo 
el presente en Granada á 30 de Enero de 180.9.



Y  no habiendo permitido las ocurrencias de Madrid 
que por el mencionado Tribunal se circulase el referido 
Real Decreto , lo traslado á Y . S. de Real orden para 
su inteligencia y  cumplimiento en la parte que le toca, y  
que comunique las correspondientes á los mismos fines.

Dios guarde á V. S. muchos años. Sevilla 3 1  de D i
ciembre de 1808. =  Saavedra. =  Señor Intendente de 
Granada.”

A u t o .  Guárdese y  cúmplase el Real Decreto que 
antecede de S. M. el Señor D. F e r n a n d o  V II .  , y  en su 
Real nombre Ja Suprema Junta Central Gubernativa del 
R e y n o ,  y  al efecto se publique por Edictos en esta Ca
pital y Pueblos de su Provincia , circulándose á sus Justi- 
ticias por certificación del infrascripto Escribano, en papel 
común para evitar costos , y  vereda en la forma práctica, 
quienes remitan inmediatamente y  pongan en Tesorería las 
cantidades que tengan cobradas por la prevenida contri
bución de herencias transversales , dando aviso de las que 
fueren á S. E . : se pase igualmente un exemplar del mismo 
Real Decreto al Comisionado principal de Consolidado»! 
de Vales de esta Capital, para que cese en la cobranza del 
nuevo impuesto temporal sobre los legados y  herencias 
transversales, y  corte su cuenta hasta el último pago que 
le esté hecho , o á sus Comisionados subalternos por dicha 
razón , dando cuenta á esta Comision Regia de los ajustes 
que pueda tener celebrados por dicho impuesto y  no es
tén satisfechos sus contingentes al referido fondo, acusán
dose el recibo al Excmo. Sr. D. Francisco Saavedra : Pro
veído por el Excmo. Sr. D. Fernando de Osorno Inten
dente de este Exército y  Provincia , Juez Regio en ella de 
los Ramos de Consolidacion. Granada y  Enero $  de 180,9,=: 
Fernando de Osorno, =: Mariano de Valcarceh

S e g u n d a  r e s o l u c ió n .

En atención á estar interceptada la comunicación con 
la Villa de Madrid , y  por consiguiente con las oficinas en 
donde debia verificarse la renovación de los Vales Reales, 
se ha servido resolver la Junta * Suprema gubernativa del



Reyno , que por ahora c ínterin se adocta otro medio 
que subsane la falta de renovación corran sin renovar, 
conservando su valor y  réditos: Lo  que de Real orden 
participo á V. S. para su gobierno , y  que comunique las 
correspondientes para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Sevilla 17  de Enero de 18051.~  Saavedra. =  
Sr. Intendente de Granada.”

A u t o .  Guárdese cúmplase la Real resolución que an
tecede de S. M. el Sr. D. F e r n a n d o  V II .  , y  en so Real 
nombre la Suprema Junta Central gubernativa del Reyno 5 
y  para que llegue á noticia de todos se reimprima y  cir
cule , por certificación del presente Escribano , y  vereda en 
la forma práctica, á todas las Justicias de esta Provincia, pa
ra que la publiquen por Edictos, la que se reúna para 
evitar costos á la otra JReal determinación mandada circular 
relativa á la suspensión del derecho sobre legados y  he
rencias transversales: Proveído por el Excmo. Sr. D. Fer
nando de Osorno Intendente de este Exército y Provincia, 
que lo firmó en Granada á 25  de Enero de 1805).=: Fer-» 
nando de Osorno. =  Mariano de Valcarcel.

Según resulta lo inserto á la letra de sus originales 
que quedan en la Escribanía de mi cargo á que me remi
to. Y  para que eonste en cumplimiento délo mandado firmo 
el presente en Granada á 30 de Enero de 180.9.

Mariano de Vi




